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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Abogado Mauricio Gomez <gomez_1980@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de abril de 2021 7:37 a. m. 
Para: usuarios@mindefensa.gov.co <usuarios@mindefensa.gov.co>; Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá -
Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Apela Rojas Lopez
 
Cordial saludo, me permito djuntar memorial para ser incorporado a expediente:

Rad.                 2019-00258 
Demandante:   Ruben Esneider Rojas López  y otros 
Demandado:    Ejército Nacional. 

Juzgado.  37 Ad�vo.

A�e,

Jose Fernando Gomez.



 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Bogotá 
 
 
Ref. RECURSO DE APELACIÓN. 
 
Rad.                 2019-00258 
Demandante:   Ruben Esneider Rojas López  y otros 
Demandado:    Ejército Nacional. 
 
 
JOSE FERNANDO GOMEZ CATAÑO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado de los demandantes y estando dentro de la oportunidad 

legal correspondiente, me permito interponer RECURSO DE APELACIÓN en 

contra del auto proferido el 07 de abril de 2021 que denegó el decreto y la práctica 

de una prueba pericial. 

 

Al momento de decretar las pruebas solicitadas por la parte actora, el Juzgado optó 

por incorporar el dictamen pericial aportado con la demanda como una prueba 

documental, negando así la práctica en debida forma del medio probatorio 

solicitado. 

 

Resulta evidente, que el Juzgado debió decretar la prueba pericial solicitada con la 

demanda y al no hacerlo y convertirla en un medio probatorio distinto al solicitado, 

vulneró el debido proceso de la parte demandante, al no permitirle probar la pérdida 

de capacidad laboral del actor. 

 

Ahora bien, no son claras las razones por las cuales se denegó la prueba solicitada, 

pues el auto no aduce las razones que conllevaron a semejante decisión.  No 

obstante, vale la pena aclarar que el dictamen pericial aportado cumple con tofos 

los requisitos exigidos por el CPACA y por ende debió decretarse como prueba 



pericial y darse el trámite procesal que dicha prueba exige y no incorporarse como 

una prueba documental, pues no era ese el fin perseguido al momento de aportarlo. 

 

 

De los Honorables Magistrados,  

 
 
 

 
JOSE FERNANDO GÓMEZ CATAÑO 
C.C 89.003.254  
T.P No. 127.266 del Consejo Superior de la Judicatura 
 



 

República de Colombia 

  
Rama Judicial 

Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Oralidad del  
Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 
 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA 1 DÍAS 
ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 

 

 
Con la presente se deja constancia que se fija el proceso en lista por el 

término de un (1) día así: 
 
Inicio: 01 de junio de 2021, 8:00 A.M  

 
Termina: 01 de junio de 2021, 5:00 P.M. 
 

Se corre traslado por tres (3) días, a las partes, DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2, del artículo 

319 del CGP así 
 
 
 
ARTÍCULO 319. TRÁMITE DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.   
(…) 
 
 2. Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá 
previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé 
el artículo 1101.” 

 
 
                             

                            
MARIA DEL CARMEN LOZANO BARRAGAN 

Secretaria 

 

                                                 
1 Artículo 110 del C.G.P 
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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CACN
CAMS

De: Acosta Rojas & Asociados <no�ficaciones.arcc@acostarojasasociados.com> 
Enviado: lunes, 31 de mayo de 2021 12:00 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO Memorial 2 Recurso de reposición y en subsidio de apelación - 11001-33-36-037-2021-00098-
00 - Reparación Directa - CILS - EAAB V2 30-May-21
 
Bogotá, D.C., 28 de mayo de 2021  
 
 
Señores 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ –
SECCIÓN TERCERA.  
Honorable Jueza Dra. ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDÍAZ   
E.  S.  D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:            REPARACIÓN DIRECTA 
 
RADICACIÓN:                         11001-33-36-037-2021-00098-00 
 
DEMANDANTE:                       CONSORCIO INTERVENTORÍA LÍNEA SOACHA 
 
DEMANDADO:                        EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P.  



 
ASUNTO:                                RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA VEITISIETE (27) DE

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), NOTIFICADO POR MEDIO DE
ESTADO DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO
(2021), POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA LA DEMANDA.  

 
 
ALLISON ROJAS VÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía número
1.072.645.802, portadora de la T.P. No.215152 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad
de CONSORCIO INTERVENTORÍA LINEA SOACHA, identificada con NIT: 900.591.496-1, integrada según
acuerdo consorcial por la sociedades CONSULTORÍA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL CARIBE LTDA. –
CONTELAC LTDA. con NIT: 890.316.966 - 6, hoy CONSULTORÍA TÉCNICA LATINOAMERICANA Y DEL
CARIBE SAS – CONTELAC SAS y por la sociedad CONSULTORÍA INTEGRAL EN INGENIERIA S.A. DE C.V.
con NIT: 900.295.495 - 2, y representada legalmente por el señor JOSE ANTONIO FELIX ESPINOSA, mayor de
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de  extranjería No. 371.905, quien
obra como DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, por medio del presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 242 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, esta última modificada por la Ley 2080 de 2021
y en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1564 de 2012,  interpongo recurso de reposición y en subsidio de
apelación contra AUTO DE FECHA VEITISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), NOTIFICADO
POR MEDIO DE ESTADO DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), POR
MEDIO DEL CUAL SE RECHAZA LA DEMANDA.

Sin otro particular agradeciendo la atención prestada quedamos atentos a sus decisiones e indicaciones para
proceder de conformidad a ello. 
 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS APODERADA: 
 
De la suscrita apoderada el correo: notificaciones.arcc@acostarojasasociados.com  
 
Lo anterior, según se ya ha oficializado al despacho en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo
78 del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
 
Sin otro particular agradeciendo la atención prestada, quedamos atentos a las decisiones e indicaciones que
adopte su señoría para proceder de conformidad a ello.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
ALLISON ROJAS VÁSQUEZ                                                    
C.C. No. 1.072.645.802 de Chía (Cundinamarca)                                  
T.P. No. 215.152 del C.S. de la J.            
 
Cc:                         Archivo proceso.                                                  





































 

República de Colombia 

  
Rama Judicial 

Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo de Oralidad del  
Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Tercera 
 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA 1 DÍAS 
ARTÍCULO 110 DEL C.G.P 

 

 
Con la presente se deja constancia que se fija el proceso en lista por el 

término de un (1) día así: 
 
Inicio: 01 de junio de 2021, 8:00 A.M  

 
Termina: 01 de junio de 2021, 5:00 P.M. 
 

Se corre traslado por tres (3) días, a las partes, DEL RECURSO DE 
REPOSICIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2, del artículo 

319 del CGP así 
 
 
 
ARTÍCULO 319. TRÁMITE DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.   
(…) 
 
 2. Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá 
previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como lo prevé 
el artículo 1101.” 

 
 
                             

                            
MARIA DEL CARMEN LOZANO BARRAGAN 

Secretaria 

 

                                                 
1 Artículo 110 del C.G.P 


